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Hacienda' respectivas, anualmente,el tipo de imposición que se 
hubiera. aprobado Y figure dentro de cadá presupuesto a.nual. ' 

LaS liquidaciones se notificarán por escrito en todo caso a 
los interesados, Y por lo que respecta al recargo sobre el canon 
de sup&ficie,en la forma' prevista p,ara este Impuesto. 

ARticuLO NOVENO 

Recaudación. ' 

La recaudación de las tasas de Derechos de Registro Se de¡;· 
'tuarápot 1llgreso mediáto o inmediato de su importe en el 
Tesoro pd'r, los obllgados al pago, o por, papel timbradQ, según 
determine reglamentariamente el Ministerio de Hacienda, y 

, la de la tasa por recargo sobre el canon de superficie, por 
iJ:lgreso inmediato en el Tesoro, conforme a., lo dispuesto en el 
artículo cuarto del Estatuto de Recaudación y !'in la forma 
y tiempo previstos para la recaudación de dicho Impuesto. 

A ia recaudación de'las expresadas tasas le será. aplicable 
el procedimie~to de apremio regulado en el Estatuto de Recau· 
<tac!ón. La Cámara Oficial Minera correSpondiente expedirá. la 
oportUfl3 certificación de descubierto, qUe serál'emitida ,al De-' 
legl:\do de Hacienda' de la,' prov-incla del domicilio uel deudor 
a lós efectos consiguientes. . 

LBs indicadas tMas serán exigibles en el plazo de ~ho días, 
a' contar desde su notificación. 

CUando - parnel oobro sea preciso' ut1Hzar el procedi.m1ento 
de apremiO, se ajUstará éste a. 101Í trámites previstos -en el Esta-
tuto de RecaUdación. ' ' ," 

ARTtc,qLo D:ECIMO I 

Recursos 

Los áetbs de gestión de estás tasas cuando determinen un 
derecho o una obligación, serán"recurribleS de conform1dadcon 
lo establecido en el Reglamento de Proéedimiento Económic~ 
's.dmln1strativo, y en Vía. contenc1OSo.l:\dtn1nl1ltrátlva. cuando así' 
proceda. ' 

Devoluciones 

Se reconoce el derecha a la devolución en las hipótesis 'pre. 
, Vistas por el artículo once de la Ley de veintiséis de diciembre 

de Illll novecientos cincuenta. y'ocho. Tanto en estos casos como 
en los demá.'! en que sea procedente, su tramitaoión Se Mustará 
a lo qUe sobre esta materia esté establecido o, en lo sucesivo 
le establezcá por 1'1 Ministe:rio de Hacienda.. ,~ "" 

DIsPOSICIONEs, FINALES 

P1'1mera:-r.s módif,léación d!! las' materias l:égUladas en 
este Decreto, quebOll ias establecidas en el artíCUlo quinto ,de 
la Ley de TasM y Exacciones parafiscales, de veintiSéiS de di~ 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sólo podráh&.Cln'se 
med1a.nte Ley votada enCartes, y la. de l,as materias de caráC
ter reglamentario reguladas en el articulo aegundo de este 
Decreto, podrá hacerse por Decreto coÚjunto del Ministerio de 
Industria y del' de , Hacienda,' ' 

Segunda.-La supresión de las tasas que por el ,presente De-' 
,creto se establecen. podrán llevarse a efecto: Primero, .Por Ley; 
y Seg1lb.do: Por desapa.riclón o aupre8Íón ,de la. Cámara Oficial 

'Minera qué las recaude y perciba. ' 
Tercera. Quedan derog~das' todas lasdisposlcíon~ qu~ se 

opongan al presente Decreto, y de .manera. más particular, por 
lo que atañe al contenido del 1n1Bmo Real Decreto de veintitrés 
pe septiembnf de mil novecientos veintiuno y las Reales Orde-
nes. y Ordenes ministeriales de catorce de octubre de mil 
novecientos veintiUho, veinticinco de noviembre de mil nove'
cientos trelrita y d<lS, siete de mar.t.o de mil novec1ent<>l; eUa,. 
rente., veinticuatro de maYo de ron novecientos cuarenta y la 
de treinta de abril de. mil novecientos cincuenta y seis. 

CUa.rta.. El presenté DeCreto e~tra.rá en vigor a los veinte, 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ. 

. '1 

DISPOSIGION TRANSITORIA 

La exacción o tasa seguirá recaUdándose con arreglo a. las 
normas vigentes al tiempo de pUblica.rSe este· Decreto, hasta 

que ¡)or el Ministerio de Hacienda se cUoten las disposiciones 
reglamentarias para la ,ejecución del sistema recaudatodo, pre. 
visto en el articulo noveno del presente Decreto. 
. Así lo dispongo por'el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta. y uno de marzo de mil novecientos sesenta. 

FRANOISOO FRANCO 

El Ml:n1stro Subsecretario de la. Presldencla 
del Q{)blerno, 

L1;1lB CARRERO BLANCO ... ' 
DECRETO 66111960, de 31 de marzo, para la, convalida

ciánde U;t. tasa denominada •• <Indemnizaciones al pefllÓ
nal jacultatit.'O, de los Cuerpos de Mínas para les ser-

" !ricios derivados de la mine;ía en general". . 

De acuerdo, con lo determinádo en la disPosición transltoria 
prlmerl,\ ue la Ley, ReguIl:\dofll, de Tasas y Exacciones parafts. 

. cales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos ''clneuenta. 
y ocho, y e,n uso de la automación conférlda por dicho. pre
cePto legál, 'a propuesta de loS Ministro¡¡ de Hacienda y. de 
Industria, previa deliberación del Oollilejo de Ministro/¡ en su 
reunión del día dieciocho ue diciembre de mil noveCientos cln
cuenta y nuevé; 

. DISPONGO:. 
, ., 

'I'ITULO PlUMERO / 

Ordena.clón de la. tasa 

AR'l'fc\n.O PRIMERO 

Convalidactqn, denomfnacl6rt. '1} OrganIsmo gestor . 

P.or el presente Decreto Se cOnv¡¡llda la tasa denominada. 
rin~e~aclon~ . al Personal Facul~ativó de los Cuerpos de 
Minas para los servicios derivados' de la Mineria en génerat», 
que a todos los efect08 queda sometida excIwtivamente a la Ley 
de Tasas' Y Exaeciones Paraf1scale.¡;, de véint1séis de diciembre 
de. mil nOVecientos cincuenta. y ocho, y al pr,es~te Decreta de 
convalidación. La gestión de tales perce~iones coneInuará en.' 
comen dada al Minlsterió ~e IndustrIa. . . 

ARTfcut.o SEG;mf»o 

·Objeto 
" 

ConstituYe -el objeto de la tasa los' servicios ofiCtales que se 
realicen ~por el personal facultativo de los CUerpos de Minlls. a 
instancia de personas naturales o' jurldicas, por Consecuencia. 
'de proyeotos, expedientes o peticiones que por las mlsm.as sb' 
l>roniuevan, asi como los servicios que vengan, obligados a re&
lizar 10$ citados. CUerpolS fa.cultatl'Vos en virtud de preceptos 
leg.\\l&8 ó reglamentarios, 'para cuyo cumplimi,entono' eXista. 
COllilignación pi:esupuestlllria y cuando illilpeccIonen las obras 
qUe . las ref eridElS presonas, riaturales o turldlea.s.- ~jecuten. 

Su;etiJ~. ! 

QUedan obligada!! directamente $.J pago de esta tasa las per· 
$Onas naturales O juridlcas a qUiehe'il se presten los servicios 
expresados en el articulo ·anterior. 

ARticULO Ctl'AR'fO 

Bases !JI tipos de gravamen. 

Las bases o tipos qe gravamen. para los servicios a que se 
í1'efiere la tasa serán las que flgu:¡¡a.n en la tarifa aneja· al pre. 
Sente Decreto. . 

.Los tipos no proporcionales establecidos' en dich~ tarifa de 
indemnizaciones podrán revisarSe por Decreto refrendado Dor 
la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Mi
niste.rlos de J:I9.clenda y de Industria, a fin de ajustarlos a las 
variaciones del índice de costo de vida, filados par el Instituto 
Nacional 'de Estadística' , 
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ARtiCULO QUINTO 

Devengos 

'Los peticionarios de permisos de investigaCión' o de conce
siones de explotación de toda clase de sustancias minerales, con 
excepción de hidl'ocarburos líquidos O gaseosos, 'están obligados 
a consignar los depósitos correpondiente'S y justificar su Ingre-

, so en el momento y plazos establecidos en los artículos treinta 
i siete.y ochenta y cuatro del R,eglamento General' para el Re
gimen'de la Minería; por aplicación de lo previsto .en los arUCUe 
los diez y veintidós de la Ley de Minas; su incumplimiento será 
motivo de aplicación de lo dispuesto en el' artículo cincuenta 
V siete de dlclra Ley 'y los ciento sesenta y ocho, ciento sesenta 
y nueve y ciento noventa y seis del, Reglamento GeneríÍ.I ant¡;s 
.. ltado. " • 

'€n los demás servicios, la obllga'Ciónde pago de la tasa nace 
en el. momento, que tenga entrada en' cualquier dependenCla oe 
la' Administración la petición. instanciar o documento que motive 

. la in1C;!-aclón de un expediente, con la prestación del correspon-' 
diellteservieio, o cuando por ~uélla se realic~ alguno de los 
servicios relacionados en la tarifa aneja al presente Decreto, 
en cumplinllento de preceptos, legales o reglamentarios. Es exi
gible esta tasa ala terminación del plazod.e quince días hábiles. 
cOnta'dos a partir de la notificación al interesado 'de la cuenta' 
corrcspÓndten te. ' 

ARTÍCULO ·SEXTO 

DeÚino 

El producto de la tasa se destinará a sufragar gastos de ma
terial. ,pago de dietas y gastos de locomoaiótl y a re~un~ra:clo
nes y -dotac1opes complemeñ~ias al personAl de los Cuervos 
de Ingenieros y Ayudantes de Minas de los Servicios Centrales 
y Provinciales de la Direc'ción General de Minas y Combtmtibles. 
al personal administrativo de los mismos. &Si como-a Delinean-

, ,tes. Subalternos y jornaleros que se precisen para la, realiza.. -
c1ón de los"serviclos objeto d'e esta ta,Sa, 

TITULO SEGUNDO 

Administración de la tasa. 
A~Ticu1o sÉPTIMO 

OTgan~o gestar 

,La gestión dírect~ y efectiva d'e la tasa corresponde a lá 
Dj'rección General de Minas y, Combustlblesa través de sus 
sérviclos Centrales y Provinciales. , 

,La autorización con carácter general de la distribución de 
la tasa corresponderá, de acuerdo cop lo previsto en el articu
lo dIecinueve de la Ley Reguladora de Tasas' 'y Exacclónes Para
fiscales. a la Junta· del Mj.n1sterio de Industria, .la clial seña
latA los porcenta,jes' que de .la . parte destinada a dotaciones 
complementarías del personal se d.estinen a. la ,Mutualidad de 
los Cuerpos de 'Minas, creada por Decreto de diez de febrero 
de mil novecientos dincuenta y seis, y a la mejora de haberes 
pasivos;. . , 

Su administración y distribución se encomienda al ~Comité 
Económlco-administrativo de los Cuerpos de ,MinaBll. creado a 
.tal fin, bajo la dependencia de la expresada Junta e integrado 
pqr el Subsecretario de Industria. cómo Presidente; el' Director 
general de Minas y Combustibles, el Secretario general de dicha 
Dirección. un I~pect.or ge~eral. 'Q!l Jefe de Sección de 'los Ser
,vicios Centrales. un Jefe de Di\trlto, Minero y ,un Ayudante. 
designados los cuatro últimos por el Ministro del Departamentn 

" a propuesta: del Director generaL ' 
El· mencionado Comité proced~rá a \la distribución -de los 

fondos procedentes de la realización de los servicios señalados 
,en la tarüa aneja ¡¡.l presente Decreto, de acuerdo ton las 
normas generales establecidas por la J'unt.a" del Mi¡:listerio de 
Industria. . 

ARTÍCULO. OCTAVO 

Lfquía.acfón, 

Los Ingenieros Jefes de los Servicios Centrales o Provin,cla
les correspondientes procederán a la liquidación de cada una 
de las cuentas después de 'revisadas y previamente aprobadas 
por los mismos y autorizadas por el Inspector general, cursand.:l 
la oportuna notificación al~ interesado en la forma prevista 
¡5or la. ,Ley de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación 

Los depósitos relativos a solicitudes ae permisos de invésti. 
gación y concesiones de explotáción de toda clase de sustanciM 
minerales, con excepciIID de hidrocarburos líqUidos. o gaseosos, 
cuya tasa se regulá en el Decreto de veintifrés de julio' de mil 
novecientos cincuenta y nueve. se consignarán en la Jefatura 
del Distrito Minero. y en el momento de presentar las sollci-. 
tudes por lo que se refiere al diez por ciento de su importe. 
y en la Delegación de Hacienda de la Provincia en que radique 
aquella Jefatura, elnQventa por ciento restante a diSPOSicióU, 
del Ingeniero Jefe del Distr~to. de acuerdo con lo establ~ido 
en los articulos treinta y siete y ochenta y cuatro del Regla
mento General para el Régimen de la Minería, por aplicación 
dE! lo previsto en iOS 31rtícÚlos diez y veintidós de la Ley de 
Minas. 

La .recaudación de las tasM se efectuará, por, ingreso mme
,mato o mediato~ en el Tesoro. papel' timbrado, de pagos al Es

I tadoo efectos timbrados ,especiales; según determine el Mi-
, nisterio de Hacienda. . , 

Cu~d~ para. el cOQro sea preciso u,tillzar el p;acedimiento 
oe apremio •. se ajustará éste a loo tn\mites prev1&tos en el Esta·, 
tuto, de ~ecaudación. " 

ARticULO DÉCIMO 

,Recurso; 

'Los actos de gestión de esta t-asa serán recurribles con arre
glo a lo establecido en el Reglamento de Propedimiento EC~lDÓ-" 
mico-ad~rativo Y. en su caso, en vía contencioso-adminis- , 
trativa, 

ARtiCULO UNDÉCIMO 

De·voZuéfon.e.r 

Sereconoee el dereCho a la dl¡lvoluéión en las hipótesis pre
vistas por el articulo once de la Ley de v!lintiséis de diciembre 
de "mil ni>vecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos ,como 
en los ,demás en que sea p.rocedente •. su tramitación Be ajustar.á 
a lo que sobre esta materla esté establecido o en lo sucesivo se 
establezca por el Ministerio de Hacienda. ' 

I ' . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-CualqÚier Jllodificaeión de las materias l'eguladal\ 
en el titulo primero del presente Decreto sólo .podrá 'hacerse 

-mediante Ley> votada, en Cortes. y en cuanto a 'las materias 
de cará.cter reglamentario reguladas P9r el titulo ségUndó. po

-drá llevarse' a efedo por Decreto refrendado por la Presiden
cia del Gobierno, ,á prol,)uesta conjunta de- los Ministerios de, 
Industria y de Hacien:da. , 

Segúnda.-La. supresión de la tasa convalidada por el pre,
sente Decreto podrá llevarse a efecto por las causaspremtaB 
en' el articulo catorce de la Ley\ .de veintiséis . de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocpo, . 

Tercera.-Que!}an deorogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto y, especialmente 
en cuanto atañe a las materias reguladaS por el mismo la 01' 
den del Miiilsterio de Industria y Comercio de cuatro de di~ 
demore de mil novecientos ,cuarenta y siete. , 

CUarta.-El presente Decreto entrará. en vlg,or a los veinte 
días de su pUblicaCión en el moletín OfiCIal .del EstadOlt. 

DISPOSICION TRANSrI'ORIA 

La tása denominada «Indemnizaciones al perronal Faculta-, 
tivo de los CUerpos de Millas para. los servicios derivados de la' 
Mineda en general» seguirá recau~ándose éon arreglo a las nor
mas vigentes al tiempo de pUblicarse este Decreto. hasta que 
por el Ministerio de Hacienda Se dicten las disposiciones regla
mentarias para lá ejecución del sistema. recaudatorio previsto 
én el ,artículo noveno del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el, presente Decreto. dado en Madrid 
a treinta y,tillO de marzo de ,mil novecient.os sesenta. 

FRANCISCO FRANCO , 
El Ministro SubsecretarIo de 'la Presidencia 

" del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 



B. O. del E.-JNúm. 88 12abriI 1%0 4739 
--------====-=-----------------------------~--~--~----~----------------~--~--~~ 

Tarifa de indemnizacIones al pe~solllll facu1ta.tivo de los Cuer
pos de ¡UIDaS para los !iervi~ios derivados de la níineda en 

" general 

, El personal facultativo de los Cuerpos de Minas, al realizar 
servicios oficia.les con cargo á los sujetos de' la impOSición seña
lados ell el artículo tercero del presente ,pecreto, tendrán dere
cho al abollO de indemnizaciones. por los conceptos siguienteíl: 

1.Q Dietas y gastos de traslación del, personal 'encargado 
'del servicio, cuya ejecución Pl'.ecised~.Pla.zam!ento. " 

En cuanto a la percepción de dietas, como norma general 
sertí. de apliCación lo dispuesto el,1 el Decreto de 10 de noviembre 
de 11155, Y como' normas especiales, se estará a 10 que preceptúa 
la Real Orden de 2 de junio de .1908. en el, segundo' pámUo del 
artículo séptimo. por aplicación de lo previsto en la InStruc
ción de Indemn1Zaciones para el peiSünal del CUerpo' de Inge
nieros de Minas. aprobada por Real Decreto de 130 de abril ,de 1886. . , . 

Para los servicios reali2;ados en los territoJ;ios de Guln~ y 
Africa, Occidental Española ~ devengarán las correspondientes 
dietas can un incremento del 100 por 100, y elel 30 par 100. para 
los que se ejecuten en las islas Canaria$. . . . 

. .El personal facultativo Qué realice lo¡;. servicios a Qlle.,se re.. 
riere la tasa, cuando sea necesario su desplazamiento, .tendrá 
derecho a viajar' en la clase correspondiente, de acuerdo con la 
escala establecida: en el articulo noveno elel Decreto.ley de '1 de' 
julio de Bl49.. :. . ' . / , . 

Los Ingenieros Jefés, al ordéhar los servicios, determinaran 
el medio de, transporte utilizable. siempre que sea posible, pro- . 
curando en,. todo caso se efectúe 'con l.a mayor economla y 
rapidez, según la índole del servicio. 

2.° Habéres ded~lineantes.: jornales de .peones empleádos 
en las operaciones. :t;~tribuciones complementarlas al perSonal 
admln!stra~vo .y demás gástop {lue originen lOS servicios. 

Los gastos totales por este concepto' se . abonarán por lOS 
interesados" con arreglo ,á la s!gulente escala: 

Cuentas en que la remuneración no exceda de 8ÓO pe-
. setas, se percibirá la cantidad de .... 1.~ •••.•. ;'.. ....... 50 

De 8ln a 1.200 pesetas ... '... ... .,. '" ... ... ... ... .... lQ{}' 
De 1.201 a 2.500 ... ;'" '" ... ... ." ... : .,. ....... 150 
De 2.501 ~ adetante... ... ... .,. ....... ... ..• ... ...... 200 

3." 'R~mllrlerac1ónal personal facultativa par el deselI1petlo 
de ~u liraba)o y para atendoMs complementa.rias de g¡¡,stos de 
oficina con arreglo a las siguientes bases: 

.' . 
Base A,+--:-Demarcacwn de' permisps de' investigación, cOJl.CesWnes 
de explolac/óny operaciones preiJias, 'levantamienro de pUmos 
de lasdemasías y todas las,incidencias que se produzcan en lá 
tTamitaciónde los expedientes para el otorgamiento de permisos. 
1Jconcesiones de .toda clase de sustancias minerales, excepro 1¡,i. 

. . ·drocatburos .líquidos y gaseosos' . 

'Se percibirán como indemniza'clones los depósitos que regla
merí:tatiamente han de consignarse en cada e expediente y los, 
gastos. de traslación. . 

La cuantía de los expresados depósitos se establece Begún 
l!. 'coll,tiQuación Se det.alla: 

. L Permisos de investigación: 

Hasta: 20 perten~ncias... ... H' '" ...... ,;. 1.000 

Si excedieSe de este númeró el depÓSito aumentará con 
arreglo a la siguiente escala: ' 

Pesetas 

El exceso de, 20 hasta 100 pertenencias, por cada una. 12 
100 500 10 
500 - 1.000, 8 

LOOO - 2.000 5 

11. Concesil;mes derivadas de un permiso de investigación, 
cuando su designacióQ sea distinta' de la del permiso: . 

Pesetas -
Hasta 20 pertenencias .•. '" ... ' .................. ' ... '" ... ' '160, 

. S1 excediese de este número, el depósito aumentará con ~e-
glo 'ala siguiente escala: ' . 

PesetaS 

EIexceso de 20 hasta. 1QO pertenéncias. por cada qna. \ .9 
100 5ü0 - - ~._ '1,5 
500 - 1.000 6 . 

- 1.000 - 2.000 _ 4 
- 2.000 - 5.000 3 
.~ 5.000 pertenencias, por cadamia .......... i. :: 

, .. 
,_o 

m OOn~¡6nes derivadas de qn per~ le ·investigact.6Íl. 
cuando su designación coincida con la del permiso: 

El depótlito será. únicamente ~l 10 por 100 del. que corres.. 
panda entre, los señalados en eL anterior epígrafe TI de esta. 
'base, El interesado deooráabonar. además del 'lO por 100. ex~ 
presado. el gasto que' origine la confrontación del proyecto de 
labores ,con arreglo a la tarifa establecida para tales trabajos. 

IV.' Conoesiones de explotación sollcitadás dliectamenw: 

. LOl'¡ depósitoS serárí de. igual cuantía que' la señala.Q1.\ para 
lo,<¡ pennisos de investigación en el epígrafe. 1. • 

.En . el caso de. cancelación de cualquiera de. los expedleriteá 
a que esta base se refiere. se est¡¡,.rá. a 10 dispuesto en el f1,rtíeu--, 
io 67 de l}\ Ley de.Minas y en el 169 del Reglamento Gene¡á1 , 
Para' el Régimen de la . Minería. - . . " 
.. Enlos casos de aplicación de lo dispuesto/en los artículos ~8 

y 84 . del. Reglamento General para el .Régimen de la Mine~Q 
y con las formalidades previstas en los mismos. seráÍI de cuén
're del peticionario de permisos o concesiones los gastos extraor

. runarios a .que· dichos articulas se refieren, cpmputáDdose 3' 
r~(mde 100' pesetas diarias. ,. , 

Base B.-Expedientes de e:cpropiaCión' for;:08a. Rect'lnCCi1nf,entQ, 
confrontacfunés e informes mo!ivados por tales expedientes 

. En el d~spachq de~stos expedientes se percil;!lrá una remu
neración 'de 500 pesetas por cada una. .,.e las fincas o parcelas 
objeto. de la expropiaci6~ 

BaseC.~Rec'tificaclones, amojOnamientos, divisiones, agrup<lCión 
1/. rénunci«s de pertenencias ya· demarcadas 

'Se percibirá. cómo remunera~lón una cantidad igUal 'a: 1~ 
depósitos qúe corresponderla.n a las dem¡¡,.rcac1ol!l.es de cada una 
de las minas resultantes de la 'rectificación, amojonamiento. dI-. 
visIón. ~upación o teminc1a de Q,ue se trate. . 

Base CH.-nesli'nde entre dos o más PuntOs de partida 
de permisos o conc¡;¡siones 

~' 

, Se percibirá. una remuneración de
e 

500 pesetas por C9.da· día 
de trabajo de campa. . 

Base D.-EstlÚ!ios, revistón. e informe con confron(ación 80brt: 
el terreno de prcyecws de labores mineras, investigaciones, '''''' 
bricas, instalaciones; alumbramiento. o captación de aouas , 

, demás trabalos análogos 

Según' el importe. del presupuesto se percibirá. una remune-
rac1ón con arreglo a la siguiente escala.: • 

, Hasta 25.000 pesetas, 600 pesetas. 
M~ de 25.000 pesetas hasta 100,000 peset!ls, 800peset'as. 

. Mas de 100.000 pesetas hasta. 250.000 péset¡¡.s, \JOO pesetas. 
Máf¡ de 250.000 pesetas hasta 500.000 . pesetas, 1"]00 pesetas. 
Más de 500.000 pesetaS hasta 1.000.000 de pesetas 2.500 

pesetas._ ' 
El exceso de 1.000.000 dI': pesetas hasta 5.000.00Ó de peseta.'!. 

0,6 por mil. . 
El exceso de 5.000.000 de pesetas hasta 10.000.000 de pesetas. 

0.4 por mil. 
2.000 5.000 3 

- 5.000 pertenencIas. por cada uria. ...... 'H 'H :¡ 
El exceso de 10.000.000 de pesetas hasta 15.000.000 de' pe.. 

setas, 0,3 por mil. 
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El exceso de 15.000.000 de pesetas hasta20.0Qo.000 de pesetas, 
().2 por miL 

. El exceso sobre 20.000.000 de pesetas, O,l'por mil. 
Para. tDjio proyecto de alumbramiento de. aguas, con· pre-: 

supuesto inferior a 50.000 pesetas. la remuneración quedará 
reducida a 250 -pesetas. 

Base D bis.-'Reconoaimiento depozo8 e instalaciones elevado
ras en junciomimientode aguas alumbradas y legalización. o 
convalidación, en su caso, de las obras e;ecutadascon ccm.fron-

tación sobré el terreno 

Para. los ¡¡ervlcios a que esta base se refiere. eje!utadosa 
particulares o entidades, individualIriente' o agrupados al mis
mo fin, .ya Hermandades agricolas, se aplicará, cón las con
álciones que se sefialan. 180 siguiente escala: 

" I 
Por un ·solo pozo. e instalaciones anejas, 600 pesetas. 
Por dos pozos e instala\\iones anejas, 350. pesetas por ca

da.\l1.lo. 
Por tres pozos e instalaciones anejas, 300 ~as por ca

da uno. 
Por cuatro pozos e instalaciones ane]as, 270 pesetas POr ca

da uno. 
Por cincopoziJS e instalac!ones ·anejas. 250 pesetas por ca-

da uno. . 
Por seis o más o más poZos e instalaciones anejas, 230 pe--

setas ·por. cada uno. . ., 
Esta escala será' aplicable a los reconoclmientos de los po:. 

zas e instalaciones de un mismo peticionarlo o de varios agru
pados al mismo fin. siep¡.pre qUe aquéllos se encuentren situ!\,
dos en un mismo ~rmino municipal y en funcionamiento en 
la fecha. de entrada en vigor del.presente Decreto. 

En los importes sefialados en la. anterior escala de esta 
base D-biSse incluyen los gastos de dietas del personal facul
tativ-o actuario, remuneración tiel 'mismo y los de tramitación 
e 1nscripclón de cada arumbramientoen ·el Registro Reglamen~ 

. río de la Jefatura. 

. El presupuestó· para. la ejecución de los servicios a que· esta 
.base D-biS se refiere,forIhulaclo con arreglo a las .normas' se
.1}aladas en la misma., solamente pOdrá ser. lJícrementado en 
los g~tosde trasladón correspondientes. . 

Base E.-'-Ld3 serviCfios a que se reJiere ·la· base D cua.1ldo no 'se« 
in¡lispeiúable ir al terreoo 

La· remUneración será la mitad de la. sefialadaen la. base D. 

Ba~eF.-con/eccipn de planes de labores a:,ú.ta!es reglamentarlc$, 
en el. caso. de no ser presentados por 10$ explotadore~' 

La remuneración será la doble de la consIgnada en al base D. 

Base. G.-Con/rontación e informe de tránsportes minerOll 
de todas claseS.1I líneas eléctricas 

La. remuneración será 'la mIsma que se señala en .la base D. 
Si no se efectuase la confrontación sobre el terren-o. la re

muneración será la mitad de la indicada. 

Base H.~on/rontac!ón e informe de planos de labores mineras; 
levantamiento de estos pla1l<?s e intrusiones 

Se percIbirá una remuneración de'500 pesetas diarta.S, que 
&eré, doble si se tratara de labores subterráneas. . 

Base I"......Autorización 4e canteras 1/ saUnas, inspécción e injrir'lM 
sobre denuncias, doños <fJ perjuicios 11 troba.jos Similarés 

Remuneración de 200 pesetas por dia de trabajo. 
Cuando haya de efectuarse levantamiento de planOs, se 

Base L.-Tasación de minas, labores, instrusiones, canteras fá
bricas, instalaciones, salinas, manantiales, escombreras, esc~ria,.. 
les, transportes rnineros, dallos 'y per1uicios, mediciÓn de obria l 

ejecutadas, su' liquidación para· cántratas y servicios análogo. o' 

c La remuneración será el 0,50 por 100 del. valor dé la tasa-
cIón. con un mínimo de' 500 pesetas.. " ~ 

Base M.:-cDesrnuestre Y tasación de. minerales,.met.ales ypro(!uc-
. tos· derivados e interme¡tios

c
'; 

La remuneración' será. el 0,25 por 100c;lel ihlportede lataí. 
saeión. con Un mínimo de 500 pesetas. Se percibirá, . además, 
el valor del ,9.uállilis o ensayo.' .... . 

Cuando no Se haga más .(¡ueel desmuestrllise percibirán 
.250 pesetas' y Ul:\a cuota. adicional de 0,25 pesetas. por cada 

. tonelada. 
Los gastOs· de . manipulación qú:e- sean neCesarios para'la 

operación serán de, <menta del peticionario. . 

Base' N.-Copias de planeS: de de1n/lrcación 

Hasta 50 hectáreas,. 100 pesetas. 
Más de 50 heCtáreas. dos pesetás por cada hectárea o frac

ción de exceso, coh un tope máximo de 2.000 pesetas. 

.:BáseO.-Certijicaciones a instancia de -parte 
f) 

La. primera hoja.. 50 pesetas; la" restante¡¡. a'lO pesetas ca. 
da una. . . .. 

Base P.-'AfOros de' aguas s1.(titerrá1iedS 

a) Maíl,antiales. galerías JI sQll.qeos' surgeiltes, 

. Pesetas 

Hasta un litro por segundo ....... , ... ; ............................. ,'. 
MáS de un litro hasta dnco .. , .... ; ........................... : 
MáS de ,cinco litros h~ta cincuenta' ....... , ................. .. 

250 
325 . 
500 

'Más de cincuenta litros .................... : ................... .. 1.000 

b) Pozos. o sondeostastendentes: 

Hasta quince litros por segundo .. :: .. :: ......... ; .... _ •..•. :.... 750 
De quince a veintIcinco l1trosPor 'segundo .................. 1.000 
~veintlclnco l1.tros 8. clncuentra litros por segundo:.. 1.250' 
Más· de cincuenta. litros por segundo ; .. ~, ..... " ... :........ 1.500 

Si la petición de un mismo petlclonariose refiere a dOs 
aforos situados a menos de cuatro kilómetros entre sí. lata· 
rifa será ·rebajada. en 25 por 100; si fuese de. tresii. diez aforos. 
se- rebajará el 50 por 100, y si pasan de di.ezlos aforos soUci
tadoseIi una ¡¡uperficie de diez kilÓmeliros· cuadrados • .la tarifa. 
será 1')1 25· por lOO de la consignada.. 

Base Q.-'Régistro de ~cestones administrativas f1Í.ineras' y de 
,. autorizaCiones de industrias meta.lúrlltcas, canteras. salinal 

y mana1ttiale-, 

r. Concesiones minefll.s: 

Hasta 25.000 pesetas de valor, 25 pesetas. 
El exceso sobre 25-.000 pesetas, 0,5 por 1.000. 
El valor se. calculará capitalizando al cuatro por dento el 

canón de superficie.' ' 

n. Industrias metalúrgicas: 

Hasta el valor de 1.000.0.00 de pesetas, 250 pesetas. 
Lo que exceda de 1.000.000 de pesetas, {l,l par 1.000. 

1 

·aplicará. la tarifa. de la base a . ,. m. .Canteras: 
Base J.-Pru.ebas de instalaciones autorizaCtas, acta de su resul
tado 11 de su puesta en marcha de calderas, de depósitos de aire 
oomwimido 11 de liquid.os o gases a presión, reoonoclmte1tto 'JI 

prueba declíbles 11 motores 

La remuneracIón será igual a la cuarta parte de las con:. 
signadas en la base D, con un mínimo de 250 pésetas. 

Base K.-RepetÚ;ión reglamentaria de estas pruebas 

Ba percibirá una remuneración de 450 pesetas dlartas. 

Canteras de primera categoría, 50 pesetas. 
Canteras de segunda categoría, 25 peseta". 

rv. Salinas: 

50 'pesetas. 

V. Manantiales: 

El diez por c1ent¿· de la tarifa establecida para ~oros en 
la base P. 
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VL Notas marginales: 

Las que e. instancia de parte se extléndan en el libro re
gistro. por cada una, 25 pesetas. 

Base R.-7'ramttací6n de contratos de arriendo. subarriendo 
o compraventa de minas. Constitución de Sociedades 

s:. . Arriendo. &uJja.níendo y compraventa de minas: 

Por cada concesión o parté de concesión a que se refiere 
el contrato, 100 pesetas. 

tI GonstituClón de SUcledaCles: 

rusta 1.000.000 de pes~tas de capital soci8¡l, 250 pesetas, 
El ticeso sobre 1.000.000 de pesetas. el 0.1 por 1.000. 

Base S.-Informes sobre sum'fnfstros, exportacWnes 
e ~in-poitaciones, expedición de.gu.ia.s 11 otrQs 'serviCios análogos 

\ 

Por cada uno 25, pesetas. 
Si fuera prec'isa la Visita. se cobrari aparte, perclbirndo 

una remuneraci~h de 450 pesetas dIarias 

Base T.-Tramitación de certificados de prOOUC'or naciOnal 

Peseta.a 

Hasta 200.000pesétas de producción anual .. ,............ 100 
Producción mayor de 200.000 pesetas al año .... ........... '200 
Cada' . copia de certificaciones .................... .............. 10 

~I 

Base u.-Perímetro tÚ protección de aÍlUasminero-metlíclnales 
~n ~marcaéfón e i:nforme . 

La remuneración será la señalada para' la demarcación de 
los pen:nl.Sos de' investigación. i . ' 

BASE ADICIONAL 

Cuando cualquiera de los servicios a que se refieren las. Da. 
ses anteriores se realice a petición del interesado' en dia fes
tivo o· durante horario nocturpo, el Ingeniero y Ayudante ac
tua'rios devengarán una remuneración suplementaria o (pluS» 
de 250 y 200 pesetas, respectivamente. .1 

, , 

J\nálisis llUÍJnico-industr1ales de !'.'IlStanclás. mirierales, produc-
tos derivados y gases . 

Para los' distintos tipos de, anállsls y ensayos efectuackls' 
,por los labóratoriop' qulmico-industriales de los Distrttos Mine

ros .seapllcará.la tarifa que a éontinuación se detalla: 

Pesetas 
Ensayoscu.alitativos , 
lnvesti~aciónde uno de los el~entos,comprendidos en 

el: grupo siguiente: Plata, .. plomo, mercurio. cobre 
bismuto, estaño. antimonio, arsénlco, hierro, alumi
nlo,cromo, manganeso, cine, niquel, cobalto, hario, 
calcio, rílagnesio,. potasio, sodio, siliclo, carbono 'azu-
fre; fósforo, cloro y gnrlito,.por cada ......... :........ 25 

lnvestigaclón de: Volframio, cadmio, platino, molibdeno 
v~adlo, titano, e;:;tronclo,.litio, boro, flúor, bromo e 
yodo, cada una ...... : ................................ :........... 40,. 

" : .' ~.. .' 
Ensayos Cuantitativos· 

. . 
. Determinaclón de: Plomo (VÍa húmeda), plata (vfa hú

. m.e!la), mercurio, cobre, b~uto, esta¡;i.o, ar¡timonio, 
arsénico, hierro,aluminio, cromo, manganeso, cinc, 
níquel, cobalto,. b¡uio, :calclo. magnesio,· alllclo, car-

, bono, ,fósforo, .cloro y grafito, por cada una ........ . 50 
Determinación de: VOlframio,. cadmio, Oro. platlno, 

molibdeno, vanadIo.· titano, estroncio:sodlo,. potasio. 
Base V.-'-Servicio· de tnSj)ección de accf.dentes ~dos' en litio, flúor,' bromo, yodo.y boro, per cada una ........ . 
cualquier industria de las sometidas a la,furisdicciÓ'n del Cuer- Análisis de. wtasas cen determinación de K.O. borax 

65 

. po Nacio1Ia! de Ingenieros de Minas. Abandono voluntario de . anhidro y de humedad ..... ; ........ : ... '" ........ . 
. minas IJ labores Determinación, de cobre y azufre en el laboratorio del 

. '" ',' , Distrito, Minero de Huelva de las pirit$s ferrocobri-
.Se percibirá una remuneración igual al importe de las dIe-' 'l. zas destinadas a embarque: Se percibirá la canti-

taso devengadas, aumentado en un 50 por ,lOO. . dad dé 50 pesetas, y por la vigilanCIa en la toma de 
las correspondientes. muestras, 0,025 ,Pe!letas' por ro-

Éase W.-:Expedientes de' a1itor~ para el consu:mó 
.de eX1Jlosi1.lOS 

Pesetas 

. Hasta 20 cajas, una peseta por cada una. con un nii-
nlmo de ....................................... :, ........... : ............. ' 2 

Más de 20 cajas hasta 100 ....................... ,........ ....... 35 
Más de 100 cajas hasta 200 ... , •. : ...................... , ... ; ..... , 50 
Más de 200 cajas hasta 500 ..................... ,................. 75 
Más . de 500 cajas .............................. '!....................... 100 

El '1Inporte de 'recaudación por este concepto se aplicará in-
tegro a los gastos de oficina. . 

Base X . .,...EstudíO, revisión e tñforme con conjTontaéíón sobre 
el terreno, de pro¡¡ectos de f41:1r'!ca$de explosivos, almacenes 11 

de1J6sitos, talleres de piroteeni" 11 polvorines 

Se perclbirá una' remunerj\ción doble. de la señalada en la 
baseD "', 

Base Y.-Confrontaciones e informes sobre percibos 
de subvenciones ,acortladas por la. superioridad 

Se percibirá el 5 por 100 de su importe, incluidos dietll-S 'Ji 
gastós de traslación. 

Ba.se Z.-Pruebas de aptitud para la. práctica profeswnal de. 
maquinistas de! servicio de extracción, con la. expedición, en su 

caso, del oorrespondiente certificado 

Se percibirá una remuneración de 675 pesetas di1\.:!:iis. 

Base Z, . ..,,-Servicíos noespecíficados en las basb anteriores, a 
realizar en virtud de preceptos legales o r-eglamentorws. para 

cuyo C\lmplimiento no exista Consignación presupuestaria ' 

Se percibirá una remuneración de 450 pesetas diarias du
rante el tiempo dedicado a la prestación de este servicio en 
los casos de desplazamiento del personal facultativO actuario. 

nelada ' 

Ensayo de éombustibÍes sólidds 

Determinación. de húÍnedad .. ; ....... ,; ......................... .. 
Determinación de cenizas ..... " .. ,: ...... , .. ; ....................... .. 
Determinaclón de· volátiles conjuntamente con hu-

medad ......................... : ... " ...................................... ' 
Ensayo' inmediato de, un combustible, que·'.compren

de la. determinación de 'humedad, cenizllS,' materias 
. voh\tlIes, carbono fijo por díferenctá y potencl8. ciIlo-
rUera (Goutal) .................. : .. ~ .... : ..................... , .... . 

. DeterIllinaclóndel azufre total o del contenido en las 
cenizas ........................ , .............. : .................. ;; ....... . 

Determinación de pot~nda calorifica ......................... ' 

Ensayos de gases 

Análisis de aire él de un gas, comprendiendo anhidr!· 
do carbónico, óxido d.e carbono, hidrógeno; nitróge
no y oxigeno por el prQ(:edlmiento Or3at ........ ; .... d 

, DeterminaCIón del metano oonten1do en un gas o. en una 
. atmósfera grisuosa ................... : ..... ,. ..... , .............. .. 

,\ 

Rocas o tierras 

Nosiliéeas: 

Pór la determinación, en rocas o tierra.s no silíceas, del 
óxido cálcico, anhidrido carbónico '!i óxido de magne-
SiO, por cada una ' ................................................. . 

Silíceas: 

Por la determinación en rocas o tierras silíceas, de la 
sílice .......... , .......................... , ........................ , ....... .. 

Por la: determinación en rocas o tIerras silíceas del óxido. 
de cálcico., anhídrido carbónico y óxido de magne-. 
sio, po~ cada una ........ t .............. ~."' ....................... _ ........ _" .... . 

250 

15 
20 

25 

90 

60 
35 

150 

5Ó 

125 

250 

125 
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Los importes íntegros de ,la recaudación por los diversos 
conceptol! . de esta ta'lifa deanáJisis se destinarán a sufragar 

'gastos de ma,terial del laboratorio y' a remuneraciones de per-
sonal af!'X!to al mismo. '. ...... 

, DECRETO 662/1960, de 31 de marzo, para convalidación 
de las exacciones,parajiscales 4el PatronátO (<Juan de 
la Cierva», de I'fl.pestigación Técnica. 

' .. De acuerdo. con lo determinado en la dispósición,traoslto
tia, primera de la I,ey reguladora de Tasas y, Emc.ciones Para
fiScales, de. velntiséis dé diciembre «;le' mil novecientos cincuen
ta y ocho. y en uso de la autorización L-onced1da por dic,ho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Industria y de',Ha. , 
cienda. previa, deliberación '<'lel Cop,seJo de MInlstros en su re
ijnión der día dleciocho' de diciembre de mil novecle~too c1n .... 
cuenta y nueve, 

DISPONGO. 

TITULO PRIMERO 

Ordenaclón de las exacciones 

ARticULO PRIJiÚ:Ro 

Conva!idación, .den01ninaci6n .11 Organismo gestor 

Se convallóan las exacciones paraflscales para investigación . 
ciéntlfi~técn!ca del Patronato «Juan. de í~ Cierva»; asicomo 
'las establecidas. sobre)a mineria delcarbón,1:Iue eh lo, ~~ 
slm quedarán' integradas en. el 'mencionado Patrtlhato,regu
lándose excluslvament.e per la Ley de Tasas y: EXaccl.oneS·}>a- . 

'rariscares, ,de. vclntiséis de diciembre de mIl novecienWs cln
c\lenta 'locho, y. por laS nor~ del' presente Decreto. 

El ()¡"gallismo encargado de su gestión será el' MI.n1sterio 
de Industria. . 

ARTÍCULO SEGU:I{IlO 

o /¡Ji e to 

SOn objeto Qe laS exacciones Que se convalidan por el pre
sente Decreto: 

A)' Las ventas o súministros. dé' carbón a la indust.rl.a, cuaJ-

Cl En las primeras ventas de los productos relac:lonadoá 
eri el apartado G) del ártículo segundo, el ptecio de venta en 
fúbrica, deducido, en su caso. el valor del envase. establecién
do:.e para cada uno de ellos los tipos sigulentes; 

:primero. Cementos de todas clases, en cero coma setenta. 
y cinco por ciento. 

Segunáo. Productos !¡iderúrgicos; lingote, toebo, palanqu1-
lla y demás laminados, el cero coma cincuenta por ciento. 

d Tercero. Oxígeno, acetileno, carburo de calcio, nitrógeno, 
hidróg~no, arg~n., aiJ¡e líquido y comprimido, electr.odos, apa
rat.os y acc~orios plUs solcladura, oxicort;e y, técnicas ~(ines, 
el uno por ciento. ,. , 

CUarto. Estailo, cInc, aluminio y plomo, el 'cero coma cin:
. cuenta por cien,to. 

Devengos 

'NaCe la. ooUgaciól1 de l'ontrli:mir; 

, Al En las operacionel> sobre el carbón a que ..se . refteren 
los apartados A) y B) -del artículo segundo de"este Decreto;aI 
realizarse' la entrega en mina o a:l procederse al embarque del 
Í'eferiao mineral 

,B) 'En las v~ntas de productOs relacionados en el aparta. 
do 0') del artíCulo segundo,al reailzarse la facturación corre,s; 
pondi'énte a las<v.entas de que ;'le trate, por las empre.sa;s pro. 
duc'torasde· aquéllós. 

De$,tfn{) . 

El importe' ,dé las exacciones .convalidadas se destinaré. a 
cubr1r.los gastos que originen los trabajos y organizaciones ae 
investigaciones creados o e&timulÍldos por el, Patronato «JUan 
de la Cie!'VÍl»de Investigación técnica,' que guardán relación 
con ,1os resPectivos artículos gravados y a traPajos de inves-' 
'tigaciÓll' ¡¡ut:a' y otrl\S atenciones del Organismo. , , 

, , 'Coh . el prodvctó' de las· eX8.c'ciones . ..:eguladas 'en, los aparta-
dos {\.> y, B} del artículo segundo se atenderá; además de a los 
fines a' que se refiere el párrafo ántérior, a los gaStos propios' 
de' los SerVicios de la Comisión parf\ la Distribución del, Car
bón, mientras subsista este Organistno; y a -los del Servicio 
oe ,calidades .de',losC&rbones de 'la Dirección General de Mi-', 
nas y ConrtlUstUiles y s, subvenciona, ál Montepío o. en su Quiera que sea el destino que se dé, al expl:esad,o mineral. . 

. B) El transporte marítimo de carbón' entre puertos de l¡¡. " caso, a la Caja. 4e Jubilaciones y Subsidios en favor del PerSOo 
,na.l de las Minas, de Carbón. ' . Peninsula. .' . , . . 

C) Las 'primeras ventasen el mercado nacional de 1()S pro
duc~ q.ue a continuación se rel!i.clonan, cualqilleta. que sea 
su ongen:..:.. 

Primero. Cementos dé todas cIases. 
Segundo. Lingote, tpcho, palanqttilla y. denu\:'. p¡:oductos.s1-

derÚl:gicos lamina4os. ¡ 

Tercero. Oxigeno,' acetl.leno, 'carburo de eaJcio, nitrógeno 
hiórógeno. argón, alre líquido y, comprimido, electrodos, aps.-: 

: ratos y accesorios para soldadura; 'oxicorte y técnicas afines:. 
Cuarto; Estaño, cínc, aluminio y plomo. 

ARTÍCULO TERCERO 

Su; e tos 

Vendrán. -qirectamente obligados al pago lO! explotadores de 
, las' minas de carbón, por todo el tiempo que. dure la explota

ción; los fletadores' de los barcos que realicen el traru.porte ma
rítimo del carbón y las empresas. productoras de los II)atei:la
les relaciona4os en .el apartado. C) dejo artícu1oanterior, ya -
ieanpersonas. natur-ales o jurídicas. 

ARTÍCULO CUARTO' 

Bases '!I tipos de graoomen 

Llls bases' y tipos de' gravamen serán: 

A) En las ventas o suministros de carbón a 'la industria. 
la tonelada métrica vendida. apllcánoose I()S tipos de una y 
cuatro pesetas por tonelada. según se trate de clUbones me· 
nudos o de carbones de clases dÜerentes. 

B) En él transporte marítimo de clUbón' entre los puertos 
de la Península el importe del flete convenido, al que se apli
cará como tipo tie gravamen la. -sexta llarte del cinco por cien
to de diebo flete. 

TITULO II 

Administració~ de las ,~xaccl.ones 

ÁRTÍcu;r.o SÉl'T:¡llo{o 

Organtsmo gestor, 

La directa. y efectiva gestión de estas exacciones la desem
peñará la Secretaria -General Técnica del Ministerio de Indus- . 
tra por sí o a través de otras Dependencias y Organlsmosdel 
Ministerio, y su distribución yapIicación corresponde. al Pa
tronato «!uap. de la Ciervall de' Investlga<;ión Técnica,.. sin per
Juicio de las faeu.ltades que a la Junta de Tasas y Exacci(¡n!)B 
del Ministerio de lndustrla. atribuye el articulo diecinueve de 
la Ley de veintiséiS. de diciembre de mil· novecientos cincuenta 
y oebo. 

Liquidadóll 

La l1quldación -de las exa;cclones devenga{fas "Corresponde 
practicarla a la Secretaria General Técnica del Mlp.l.sterio 'de' 
Industria o a la Dependencia u Organismo que conforme al 
articulo anterior desempeñe la dIrecta y efectiva gestión de la 
exacción. En todo caso, las liquidaciones se notificarán a los 
interesados en la forma 'prevista en la Lf¡y de Procedimiento 
Administrativo. ' . 

ARTÍCULO· NOVENO 

Recaudación 

La recaudación se hará efectiva por ~ngre&o inmediato o 
,mediato en el Tesoro, según determine el Ministerio de. Ha
cienda.. 
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cuando para el cobro sea preciso uttlizar el procedimiento 
de apremio, se ajustará éste a los t.rámites previStos en el 
.E8tatuto de Recaudación. 

ARTÍCULO DÉCIMo 

Recurso.r , 
Los actos de gestión de lás exacciones, cuando determinen 

un derecho o una obligación, !>erán recúrribles en via' ecoo6-, 
',miCO-1:ldntinist.rativa y, en BU caso, ante la Jurisdicción canten-

cioso-adIriinlstrativa. ' 

, ARTÍCULO UNDÉCIYO 

D e vol ucfo n e s 

Se reconoce el, derecho a la devoluéión en las hipótésis Pt'e
vistas por, el articulo once de la Ley g8 veintlsélB ,de' diciembre 

1 de mil novecientos ,cincuenta y ocho. Tanto' en estos ~ como 
en los óemit&' en que sea procedente, su tramitación se ajustará 
a 10 que sobre estas 'materias esté establecido o ~n lo sucesivo 
se 'establezca por el Ministerio de Haelenda.. 

DISPOSICIONES FINALES 
, ' , 

Pr1tilera. La modliicación de las materias reguladas en el 
Titulo, pr1tilero de este Décreto sólo pOdré. hacersi mediante 
Ley votada en Cortes:. las de carácter reglamentario a que há"Ce" 
referéncia. ,el Título segundo lo serán por Decreto conjunto óe 
los Min1sterlos de ÍnQ.ustrJa, y de ~enda. ' 

Segunda. Las eltaccioI1es se supr1m1ráIi: 

Primero. Por ley. , 
Segundo. CUando no se realice la .!nvestlgación a qUe están 

afectadas. , 
,'rer.ct::ro. CUa.n~o los trabaios y Orga.n1záelones de, investi

gación a que se refieren sean ,a.tendidos por· otros medios. 

TerCera. Se. derogan, en, cuanto regulan. las eKa¡éc1ones que 
las empresas venian obligadas a sat:l.sfacer para estas finalida
des de investigación, las si¡íÚiente& óisposicloI,les: , 

C:~un en t o ~ 
'Orden .de la Presidencia del QQbierno de ca.for~ de tnárzo 

" de mn novecientos CUarenta y seis. , ' 
,J, Orden .deIndustria y Comercio de diecisiete de mayo de 

mil novectentos cuarenta y och<>.' , , 
Orden de Industria de veintiocho de enero de mil noVé-, 

cientos cin~nta y cuatro. ' 
Orden de la Presidencia de dieciocho de dlcie¡;nbre de mil 

novecientoS cincuenta y seiS. 
Resoluc1ónes de la Secretaría Gen9ral TécnIca del' M1r.iis

terio .de Industria de veintinueve de- diclembre de mil nove:: 
ciento:; cincuenta y,seis, doce deenéro de mil 'novecientos cin
cuenta, y siete, diecinueve de enero de IlÚl novecientos cin
cuenta y siete y nueve de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y siete. ' 

Productos siderúrgicos: 

Orden de la. Presidencia de cat9rce ge 'marzo de n:í!l nov~ 
~ cientos cuarenta y,seis. " , , 

Orden dé Industria y Comercio de diec1siete de mayo de mil 
'novecíeI1tos cuarenta' y ocho. 

Orden de Industria de' veintiochr;¡' de enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

Orden 'de Industria de nueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis. ' , , , 

Resoluciones de la Secretaria \General Técnica del Ministe
rio de Industria de uno de febrero de mil novecientos cincuen-
ta, y cuatro. ' 

Soldadura: 

Resoluciones de la Secretaría General Téen1ca del Ministe,
rio' de Indu'i,trla de _ siete ~de septiembre, de mil novecientos, cua- ' 
renta cinco, quince, de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y ooce de abril de mil novecientos, cuarenta. y sIet-8, 
ocho 4e octubre ,de mil novecientos cuarenta y siete, veinte de 
febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, ~ diecisiete de dí· 
ciembre de, mil novecientos cuarenta y nueve, veinte de sep· 
t!",mbre de mil nOVecientos cincuenta, veintinueve de noviem
bre' de mil novecientos "Cincuenta. doce de abril de mll nove,
dentos cincuenta y cuatro, veinticuatro de marzo de mil no-

;vecientos cincuenta y cinco, dos de abril de mil novecIentos 
'cincuen~a y seis y dieciséis de abril de mil nov;ecientos cin
cuenta y slete . 

Me.tales no férreos: 

< 'Orden del Ministerio' de Industria de treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Resoluciones de. la. Secretaria General' Técnica del Minis
terio de Industria de cuatro de abrlFde mil novecientos cln

,cuenta y uno, veinte ge abrii dema ,novecientos cincuenta 
y cuatro' y treinta y uno de mayo 'de mil novecientosc1bcúeo-
ta y. cualiro, ' 

Minerí4 del ~rb6n: 

Decreto de tracé' de may'O de mil novecientos cincuenta y 
;'tres.' . < 

cuarta. El presente Decreto entrara en vigor a 10$ :v.eInte 
ellas de su publlcae~ón en el «BQletln Oiiclal del Estado •• 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS' 

Primera.' Hasta tantO se dicten por el Ministerio de He.-
t c1enda laE. normas ,reglamentarias para la ejecución del sJste. 
roa recauaatorio preViSt.o en el articulo 110veI,l0 del presente 
Decreto, las exacCiones reguladas en' el mismo, segulÍán recau
dándose ae ,acuerdocórl' las disposiCiones vi!ientes al tiempo 
de su publ1cación. , 

Segunda.. -Para. ias ventas y faeturaelones anteriores a la 
,entrada en vigor. de este: Decreto que no hubieran 1n~o ' 
¡¡ún la exacción, se praeticar~n las lic(u1daelOnes sekún las nor-

,mas hasta entonces vigentes. . 
< Asf 10 dlSpon'go por el presente Decreto, dado en' MAdrid 

a tJ;e1nta y, uno de JllarzO de mil novecIentos sesenta. ' 

FRANOISCO FRANCO • 
l.. 

El M1n.1stro Subsecretario de la. Presldenc:1a 
, del Gobierno, 

LUIs c~Elio BLANCO 

* * ,* 
DECRE'l'O 663/196Q, de 3t' de marzo, para convaltda

dón de las tasas a.ern:míhuuias <eH cinorarlos, de los, CUer· 
pos de' Ingenieros 11 AYudántes l'{UlastrlallUJll. 

De acuerdo, cOn lo determinadQ en la DisposiciÓn Tran.s1to
ria primera. de}a Ley RéguJa«ora de ~ y Exabciones Pí:I.
raf1sCales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y oCho, y én' uso de la autorización concedlda 'por f!l
cho precepto legal, a propuesta de los, Ministros de HaclenCla. 

"y de Industria y previa deliberáclón del Consejo dé Ministros 
en &u reunión del día dieciOCho de, diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, ,: 

DISPONGO: 

'l'ITULO PRIMERO 

Ordenaclón de Ia. ,~ 

ARnoULO PRllIERO 

Convalídácloo, .denominaCt&n 'JI Organismo gestor . 
" < 

Quedan convalidadas las Tasas denolllitladas «Honorarios 
de los CUerpos de Ingenieros y' Ayuóantes Industriales al, ser
viejo del M1riisterio qe Industria», sujetándose a <10 dispuesto 
en la Ley de Tasas y Exacciones,f'arafísc:ales, de veintiséis ue 
diciell1hre de mil novecientos cincuenta y ocho, y. a las 1l0rn:taS 
del presente Decreto, correspon<\féndo su gestión al Ministerio 
de Industria. 

ARTiCULO SEGUNDO 

Ob1eto 

Las Tasas se exigirán por la ,prestación de los serviciós que 
a continuación se especifican: 

Servicios especiales:. 

Verificación de corÍtariores de electricidad, ga& y agua. 
Contrastación de Pesas y Medida&. 
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